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BLOQUE III. GESTIÓN FINANCIERA 

SUPUESTO PRÁCTICO Nº 5 

 

La Universidad de Salamanca y la Junta de Castilla y León han firmado un convenio 
para la financiación de un plan de inversiones para el periodo 21-25. 

Dicho programa prevé inversiones a realizar y gestionar directamente por la 
Universidad, y otras de gestión y ejecución de todo el proceso de inversión por parte de 
la Junta. En este contexto de supuesto práctico: 

Se pide al opositor que responda a las siguientes preguntas relacionadas con el 
caso expuesto, señalando la respuesta correcta de las cuatro propuestas. 
 

41. Indique la contestación correcta: 

a) Dicho Plan debe ser informado por la Comisión académica del Consejo de 
Universidades de Castilla y León. 

b) Dicho Plan debe ser informado y aprobado por la Comisión económica del 
Consejo de Universidades de Castilla y León. 

c) Dicho plan debe ser aprobado por la Comisión académica del Consejo de 
Universidades de Castilla y León. 

d) Dicho Plan debe ser informado por la comisión de consejos sociales. 

42. Las cantidades presupuestadas anualmente en el Presupuesto de la Junta para 
proyectos que gestionará directamente la Administración autonómica, ¿qué 
incidencia tiene en el presupuesto de la Universidad? 

a) La partida prevista en el Plan se incorpora al capítulo 6 del presupuesto de la 
Universidad. 

b) Se establece inicialmente como partida extrapresupuestaria. 
c) Ninguna. 
d) Anualmente en el balance patrimonial se contabiliza la parte de inversión 

ejecutada anualmente. 

43. Selecciona la contestación correcta: 
En el caso de ejecución por parte de la Universidad de un proyecto de inversión 
para la construcción de un edificio mixto en cuanto a su uso (docencia e 
investigación), las facturas a abonar como consecuencia de las distintas 
certificaciones de obras ….. 

a) Están exentas de IVA por la naturaleza de la obra. 
b) Están sujetas al 100% del IVA legalmente establecido. 
c) Están sometidas al IVA establecido con una exención del 50%. 
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d) Están sometidas a la prorrata del IVA que resulte en función de las funciones 
que se desarrollaran en dicho edificio. 

44. Una de las inversiones a gestionar y ejecutar por la Universidad tiene 
establecido un periodo de ejecución de cuatros años. Desde el punto de vista de la 
programación presupuestaria selecciona la contestación correcta: 

a) No hay limitación de gastos a imputar en cada uno de los ejercicios 
presupuestarios. 

b) El gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exceder 
de la cantidad que resulte de aplicar al crédito inicial del ejercicio en que se 
realice la operación, definido al nivel de su vinculación, los siguientes 
porcentajes: en el ejercicio inmediato siguiente el 75%, en el segundo el 60% y 
en el tercero el 50% y en el cuarto el 40%. 

c) El gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exceder 
de la cantidad que resulte de aplicar al crédito inicial del ejercicio en que se 
realice la operación, definido al nivel de su vinculación, los siguientes 
porcentajes: en el ejercicio inmediato siguiente el 70%, en el segundo el 60% y 
en el tercero el 50% y en el cuarto el 40%. 

d) El gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exceder 
de la cantidad que resulte de aplicar al crédito inicial del ejercicio en que se 
realice la operación, definido al nivel de su vinculación, los siguientes 
porcentajes: en el ejercicio inmediato siguiente el 70%, en el segundo el 60% y 
en el tercero y cuarto el 50%.  

45. Indica la contestación correcta. En los contratos de obra para la ejecución de 
las acciones plurianuales previstas y que no se han realizado bajo la modalidad de 
abono total del precio, se efectuara una retención adicional del crédito por: 

a) Un 10 % del precio de adjudicación en el momento en que esta se realice. Esta 
retención se aplicará en el ejercicio de inicio de las obras. 

b) Un 10 % del precio de adjudicación en el momento en que esta se realice. Esta 
retención se aplicará al ejercicio de finalización de las obras. 

c) Un 10 % del precio de adjudicación en el momento en que esta se realice. Esta 
retención se aplicará en el ejercicio en el que finalicen las obras o al siguiente, 
dependiendo del momento previsto para realizar el pago de la certificación final. 

d) Un 10 % del precio de adjudicación en el momento en que esta se realice. Esta 
retención se aplicará en el ejercicio en el que finalicen las obras o al siguiente, 
dependiendo del momento previsto para la realización de la recepción definitiva 
de las obras. 

46. La Ley 5/ 2008, de 25 de septiembre, de subvenciones de la Comunidad de 
Castilla y León establece la concesión de estas mediante convocatorias públicas, 
aunque abre la vía del convenio como es el caso. ¿Cuál es el artículo de la citada 
Ley que posibilita la concesión de subvenciones mediante convenios? 
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a) Artículo 23. 
b) Artículo 11. 
c) Artículo 22. 
d) Artículo 13. 

47. Una de las inversiones desarrolladas en obras ha tenido un coste de 450000 
euros por lo tanto procede, a su finalización la recepción de estas. Indica qué 
respuesta es incorrecta sobre los miembros que componen la comisión de recepción 
de la obra: 

a) El Director de la Obra si es nombrado por el Rector. 
b) El Gerente si es nombrado por el Rector. 
c) El Vicerrector de economía si es nombrado por el Rector. 
d) El Director de la Obra. 

48. Una de las actuaciones de inversión ha sido seleccionada para su análisis y 
auditoria, en el marco de sus competencias reguladas, por la Intervención General. 
En el ejercicio de control de la Intervención se desprenden algunas discrepancias 
con la propia Universidad. En este contexto, ¿cuál es el procedimiento establecido 
para la resolución de tales discrepancias? 

a) Los procedimientos derivados de las alegaciones. 
b) Los procedimientos judiciales que se deriven de los desacuerdos. 
c) El procedimiento contradictorio. 
d) Ninguno de los anteriores. 

49. Dentro del programa de inversiones establecidos, una actuación consiste en la 
expropiación de unos terrenos que en el futuro se dedicaran a la construcción de 
una Facultad y por la cual se ha abonado el justiprecio correspondiente, aunque 
por diversas razones no es inscribible en el Registro. En este contexto, ¿en qué 
momento se dará como alta en su valor contable? 

a) En el momento de firma de la escritura pública. 
b) Una vez extendida el acta de ocupación previo pago del importe o depósito de 

este. 
c) En el momento del pago del justiprecio. 
d) Una vez extendida el acta de ocupación. 

50. El programa de inversiones establece un subprograma de gastos en proyectos 
de investigación. Para su imputación contable indica lo correcto: 

a) Al ser proyectos no podrán activarse nunca como inmovilizado intangible. 
b) Se podrán activar como inmovilizado intangible si se gastan en más de un 

ejercicio. 
c) Se podrán activar como inmovilizado intangible si se prevé, entre otras 

condiciones, que se van a generar probables rendimientos económicos futuros o 
potenciales del servicio. 
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d) Se podrán activar como inmovilizado intangible en cualquier caso y sin ningún 
tipo de condiciones. 

 

PREGUNTAS A DESARROLLAR: 

1) Las transferencias y subvenciones en el Plan general de Contabilidad Pública. 

2) Desarrolle la concesión de subvenciones de forma directa según lo previsto en el 
capítulo II del título II de la Ley 5/ 2008, de 25 de septiembre, de subvenciones de 
la Comunidad de Castilla y León. 

3) Autorizaciones y compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros. 

4) La regulación de los pagos en las bases de ejecución presupuestaria 2020 en la 
Universidad de Salamanca (base 25). 
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